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NORMAS RESERVA CANCHAS DE TENIS Y CALLES PISCINAS CLIMATIZADA Y 
OLIMPICA 

 

CANCHAS DE TENIS 

Las reservas se realizan por: 

 La App de Paso Alto 
 Directamente en Recepción del Centro 

Las realizadas por la App, se formalizan en Recepción con el pago del canon por utilización de 
la cancha. 

La realizadas en Recepción se formalizan en el mismo momento de la realización de la reserva. 

Su asignación se realiza por riguroso orden de solicitud. 

Precio de uso es: 

Día, sin luz artificial, 3€/hora 

Noche, con luz artificial, 3€/h. más 2€/h. de luz 

 

CALLES PISCINAS CLIMATIZADA Y OLIMPICA 

Las reservas se realizan por: 

 La App de Paso Alto 
 Directamente solicitándolo al Socorrista de servicio 

El precio es gratuito 

La asignación se realiza por riguroso orden de solicitud. 

 

EL DIRECTOR 

 

 
 
 







SOLICITUD RESEVA DE BARBACOA 

 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

Nº DE USUARIO: 

Nº DE COMENSALES: 

DÍA: 

LOS USUARIOS TITULARES SÓLO PODRÁN RESERVAR UNA ÚNICA BARBACOA POR DÍA. 
 
EL AFORO MÁXIMO SERÁ POR BARBACOA. EL TIEMPO DE USO DE LA 
BARBACOA SERÁ DE 1000 A 2130 H. 
 
EL USUARIO AL QUE SE LE HAYA AUTORIZADO EL USO DE LA BARBACOA, SERÁ EL 
RESPONSABLE DEL ADECUADO USO DE LA MISMA Y DE LOS DESPERFECTOS QUE SE 
OCASIONEN POR SU UTILIZACIÓN INDEBIDA. 
 
EL ÚNICO COMBUSTIBLE QUE SE AUTORIZA PARA LA REALIZACIÓN DE LA BARBACOA ES 
EL Ó , APORTADO POR EL USUARIO, QUEDANDO PROHIBIDO EL USO DE 
CUARQUIER OTRA MATERIA COMO PAPELES, CARTONES, MADERAS, ET. 
 
ES OBLIGATORIO LIMPIAR LAS BARBACOAS Y ZONAS TRAS SU USO. LA SERÁ 
EMBOLSADA Y 

, JUNTO A LA RAMPA DE SERVICIO. SI LAS BOLSAS DE BASURA GOTEAN, ÉSTAS 
SERÁN TRASLADADAS EN LOS CUBOS DE BASURA QUE ESTÁN EN LA ZONA DE LAS 
BARBACOAS, DEPOSITÁNDOLOS NUEVAMENTE EN SU LUGAR DE ORIGEN UNA VEZ 
VACIADA LA BASURA. 
 
LAS CENIZAS Y CARBON SOBRANTE DEBEN COLOCARSE EN LAS CUBETAS METÁLICAS QUE 
ESTARÁN SITUADAS DEBAJO DE LAS BARBACOAS. NO SE ECHARÁN BRASAS, NI MATERIAL 
INCANDESCENTE DENTRO DE LOS CONTENEDORES DE BASURA. 
 
LOS AUXILIARES DE SEGURIDAD Y CONTROL COMPROBARÁN QUE LA ZONA DE LAS 
BARBACOAS QUEDA EN PERFECTO ESTADO DESPUÉS DE SER UTILIZADAS. LOS PRODUCTOS 
PARA LA LIMPIEZA, TANTO DE LA BARBACOA COMO DE LA ZONA, SERÁN APORTADOS POR 
EL USUARIO QUE HA SOLICITADO SU USO. 
 
SE PROHIBE INTRODUCIR DENTRO DE LA BARBACOA OBJETOS O ELEMENTOS DISTINTOS A 
LOS FACILITADOS POR EL CENTRO PARA SU USO. 
 
 

Santa Cruz de Tenerife, a      de                                de 20 
El Usuario Titular 
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